
N° LEGAJO EXP. DEL LAUDO DEMANDANTE DEMANDADO CONTROVERSIA
FECHA DE NOTIFICACIÓN 

DEL LAUDO   
LAUDO  ARBITRAJE

1 530-2023 4826-433-23
Contraloría General 

de la República - 
CGR

BIG NETWORK 
INFORMATICS PERU 

E.I.R.L. 

Orden de Compra N° 158-2023 (OCAM-2023-
196-47)

a favor de BIG NETWORK INFORMATICS 
PERU E.I.R.L. (contratista), para la "Adquisición 

mediante acuerdo marco de escaneres 
portátiles para la Contraloría General de la 

República"

14/07/2025

PRIMERO: Declarar IMPROCEDENTE la solicitud de rectificación de laudo 
contenida en el escrito de fecha 8 de junio de 2025 presentado por BIG 

NETWORK. 
SEGUNDO: Declarar FUNDADA la solicitud de interpretación de laudo contenida 

en el escrito de fecha 13 de mayo de 2025 presentado por la CONTRALORÍA, 
en consecuencia, se precisa que para la distribución de costos arbitrales entre 

las partes, en proporciones iguales, según lo ordenado en el tercer punto 
resolutivo del Laudo, se tomó en cuenta que ninguna de las posturas de las 
partes fue acogida íntegramente, así como que ambas partes tuvieron una 

conducta acorde a la buena fe y lealtad procesal durante el presente arbitraje. 

ARBITRAJE

2 586-2023 002-2023/CAM-PERU GRUPO ZEUS 
SERVICE S.A.C. 

Contraloría General de la 
República - CGR

Contrato N°23-2022-CG 
"Servicio de Seguridad y Vigilancia para las 

sedes institucionales a nivel nacional. Item 2. 
Zona Norte" 

07/07/2025

PRIMERO: Declarar FUNDADA la Primera Pretensión Principal de la demanda, 
en ese sentido, se declara la nulidad y por consiguiente se procede a dejar sin 

efecto la resolución del Contrato N° 023-2022-CG contenida en la Carta Nº 
000402-2023-CG-GAD de la Contraloría General de la Republica fechada el 

23.06.2023 y notificada a Grupo Zeus Service S.A.C el 24.06.2023. 
SEGUNDO: Declarar FUNDADA la Segunda Pretensión Principal de la demanda, 

en ese sentido, se declara la validez y eficacia de la resolución del Contrato N° 
023-2022-CG contenida en la Carta Notarial Nº 96442 del Grupo Zeus Service 

S.A.C fechada el 16.06.2023, y notificada a la Contraloría General de la Republica 
el 19.06.2023. 

TERCERO: Declarar FUNDADA la Tercera Pretensión Principal de la demanda, 
en ese sentido, se declara la nulidad y por consiguiente se procede a dejar sin 
efecto la imposición de penalidades por parte de la Contraloría General de la 
República por la suma de S/. 259,499.75 (Doscientos cincuenta y nueve mil 

cuatrocientos noventa y nueve y 75/100) soles. 
CUARTO: Declarar FUNDADA EN PARTE la Primera Pretensión Accesoria a la 

Tercera Pretensión Principal de la demanda, en ese sentido, se ordena a la 
Contraloría General de la República proceda con la devolución únicamente de la 
suma de S/ 259,499.75 (Doscientos cincuenta y nueve mil cuatrocientos noventa 
y nueve y 75/100) soles a favor del Grupo Zeus Service S.A.C, por concepto de 
penalidades indebidamente impuestas, e INFUNDADA en lo que se refiere al 

pago de intereses legales. 
QUINTO: Declarar FUNDADA la Cuarta Pretensión Principal de la demanda, en 
ese sentido, se ordena a la Contraloría General de la República cumpla con el 

pago a favor del Grupo Zeus Service S.A.C, de la suma S/ 27,823.81 (Veintisiete 
mil ochocientos veintitrés con 81/100) soles, por concepto del incremento de la 
remuneración mínima vital desde la ejecución del Contrato N° 023-2022-CG de 

fecha 18.03.2022. 
SEXTO: Declarar FUNDADA la Quinta Pretensión Principal de la demanda, en 

ARBITRAJE

3 586-2023 002-2023/CAM-PERU GRUPO ZEUS 
SERVICE S.A.C. 

Contraloría General de la 
República - CGR

Contrato N°23-2022-CG 
"Servicio de Seguridad y Vigilancia para las 

sedes institucionales a nivel nacional. Item 2. 
Zona Norte" 

24/09/2025

PRIMERO: Declarar IMPROCEDENTE la solicitud de integración de la 
Contraloría General de la Republica contra el Laudo Arbitral. 

SEGUNDO: Declarar IMPROCEDENTE la solicitud de interpretación de la 
Contraloría General de la Republica contra el Laudo Arbitral. 

TERCERO: Declarar FUNDADA la solicitud de Rectificación presentada por 
Contraloría General de la Republica contra el Laudo Arbitral, en los términos 

expuestos en el fundamento 49 de la parte considerativa de la presente 
resolución.  

CUARTO: La presente resolución forma parte del laudo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 58(2) de la Ley de Arbitraje. 

ARBITRAJE

CUADRO ARBITRAJES - LAUDO DEL III TRIMESTRE - AÑO 2025
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4 890-2024 023-2024-CARB
MRG SECURITY 

S.A.C.
Contraloría General de la 

República - CGR

Contrato N°008-2023-CG 
derivado del Concurso Público N°007-2021-

CGR “Servicio de seguridad y vigilancia para las 
sedes institucionales a nivel nacional – Item 

N°01: Sede Central Lima”.

29/09/2025

PRIMERO: DECLARAR FUNDADA la primera pretensión contenida en la demanda 
arbitral, por lo que SE DECLARA INVALIDA Y SE DEJA SIN EFECTO LA 

TOTALIDAD de penalidades impuestas por LA CONTRALORIA a lo largo de la 
ejecución del contrato 008-2023-CG, que en su totalidad ascienden a S/.810,110.00 

(Ochocientos diez mil ciento diez y 00/100 soles) debido a que la demandada no cumplió con 
el procedimiento de verificación y aplicación de penalidades establecido en las Bases y 

Términos de Referencia; y consecuentemente, INFUNDADA la primera pretensión 
reconvencional planteada por LA CONTRALORIA. 

SEGUNDO: DECLARAR FUNDADA la segunda pretensión de la demandante y a 
consecuencia de ello ORDENAR A LA CONTRALORIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA la devolución a favor de M.R.G. SECURITY S.A.C. de la suma de 
S/.449,485.00 (Cuatrocientos cuarenta y nueve mil cuatrocientos ochenta y cinco y 00/100 

soles), correspondiente a las penalidades efectiva e indebidamente descontadas en agravio de 
esta última.  

TERCERO: DECLARAR INFUNDADA la tercera y cuarta pretensión de la demanda 
arbitral y en consecuencia resolver que no procede amparar el pago de intereses por la suma 
desconectada por penalidades, y disponer que M.R.G. SECURITY S.A.C. asuma el costo de 

los gastos asociados a las pretensiones de la demanda arbitral; declarándose PARCIALMENTE FUNDADA la 
segunda pretensión reconvencional planteada por LA DEMANDADA 

únicamente respecto de las pretensiones contenidas en la demanda, disponiéndose que la 
demandante asuma los pagos de las pretensiones de la demanda y la demanda de sus pretensiones 

reconvencionales por las razones expuestas.  

ARBITRAJE
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N° LEGAJO
EXP. DEL 

LAUDO
DEMANDANTE DEMANDADO CONTROVERSIA

FECHA DE NOTIFICACIÓN 
DEL LAUDO   

LAUDO ÁREA

1 530-2023 4826-433-23
Contraloría General 

de la República - 
CGR

Big Network Informatics 
E.I.R.L.

Orden de Compra Nº 158-2023 (OCAM-2023-
196-47), para la “Adquisición mediante acuerdo 

marco de escáneres portátiles para la 
Contraloría General de la República”.

25/04/2025

PRIMERO: Declarar FUNDADA la Primera Pretensión Principal de la demanda, 
en consecuencia, CORRESPONDE DECLARAR INVÁLIDA E INEFICAZ la 

resolución de la Orden de Compra Nº 158-2023 (OCAM-2023-196-47) 
“Adquisición mediante acuerdo marco de escáneres portátiles para la Contraloría 

General de la República”, efectuada por la empresa BIG NETWORK 
INFORMATICS PERU E.I.R.L., a través de la Carta 27062023-CONTRALORÍA, 
publicada el 27 de junio de 2023 en la Plataforma del Catálogo Electrónico de 

Acuerdo Marco, por supuesta causal establecida en el numeral 164.4 del artículo 
164º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

SEGUNDO: Declarar INFUNDADA la Segunda Pretensión Principal de la 
demanda, en consecuencia, NO CORRESPONDE DECLARAR VÁLIDA Y

EFICAZ la resolución total de la Orden de Compra Nº158 2023 (OCAM-2023-196-
47) “Adquisición mediante acuerdo marco de escáneres portátiles para la 

Contraloría General de la República", efectuada por la Contraloría General de la 
República por acumulación de penalidad, en concordancia a lo establecido en el 

literal b) del numeral 164.1 del artículo 164º del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, la misma que fue notificada notarialmente con fecha 
21 de julio de 2023 mediante Carta 418-2023-CG/GAD y en consecuencia no 

corresponde ordenarse el pago a favor de la CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA por la suma de S/. 9,231.85 (Nueve Mil Doscientos Treinta y Uno 

con 85/100 soles).
TERCERO: ORDENAR a la CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA y a 
BIG NETWORK INFORMATICS E.I.R.L. que, en iguales proporciones, ASUMAN 

EL PAGO de los costos del presente arbitraje, comprendiendo los gastos 
administrativos y los honorarios de los árbitros, y asumiendo cada parte su 

defensa legal, de conformidad con el artículo 76 del Reglamento Arbitral aplicable.

ARBITRAJE

CUADRO ARBITRAJES - LAUDO DEL II TRIMESTRE - AÑO 2025

Firmado digitalmente por ENCO
TIRADO Amado Daniel FAU 20131378972
hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 14-07-2025 10:06:46 -05:00



 

 

 

 

 

 

AVISO DE SINCERAMIENTO 

 

 

Por medio de la presente informamos al responsable del Portal de 

Transparencia de la Contraloría General de la República (CGR) lo siguiente: 

 

 

Que, durante el periodo correspondiente al I Trimestre del año 2025, la 

Procuraduría Pública de la Contraloría General de la República no ha sido 

notificada respecto de la emisión de Laudos Arbitrales en procesos de 

arbitraje donde interviene y/o participa la entidad. 

 

 

Jesús María, 09 de abril de 2025. 
 

 

 

 

Firmado digitalmente por ENCO
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                                          AVISO DE SINCERAMIENTO 

 

Por medio de la presente informamos al responsable del Portal de 

Transparencia de la Contraloría General de la República (CGR) lo siguiente: 

 

Que durante el periodo correspondiente al IV Trimestre del año 2024, la 

Procuraduría Pública de la Contraloría General de la República no ha sido 

notificada respecto de la emisión de Laudos Arbitrales en procesos de 

arbitraje donde interviene y/o participa la entidad. 

 

Jesús María, 28 de enero de 2025.     

Firmado digitalmente por ENCO
TIRADO Amado Daniel FAU 20131378972
soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 28-01-2025 10:27:45 -05:00



N° LEGAJO
EXP. DEL 

LAUDO
DEMANDANTE DEMANDADO CONTROVERSIA

FECHA DE NOTIFICACIÓN 

DEL LAUDO   
LAUDO  ARBITRAJE

1 336-2023 4653-260-23 
Contraloría General 

de la República - 
CGR

CONTRATISTAS INKA 
G&G SAC

Orden de Compra Electrónica OCAM-2023-196-
22 (Orden de Compra N°095-2023), a cargo de 

la empresa CONTRATISTAS INKA G&G 
S.A.C., para la "Adquisición mediante Acuerdo 

Marco de tóners para las distintas unidades 
orgánicas de la Contraloría General de la 

República" 

13/09/2024

PRIMERO: DECLARAR FUNDADA la Primera Pretensión Principal de la Demanda, en
consecuencia, corresponde declarar la invalidez e ineficacia de la resolución de la Orden
de Compra Electrónica (OCAM-2023-196-22 (Orden de Compra N°095-2023) efectuada

por CONTRATISTAS INKA G&G S.A.C. mediante Carta S/N de fecha 13.04.23 en la
Plataforma del Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco

SEGUNDO: DECLARAR FUNDADA la Segunda Pretensión Principal de la Demanda,
en consecuencia, corresponde declarar válida, eficaz y/o consentida la resolución de la
Orden de Compra OCAM-2023-1 96-22 (Orden de Compra N°O95-2023), realizada por
la Contraloría General de la República, comunicada mediante Carta N° 000370-2023-

CG/GAD. notificada el 25 de mayo de 2023,
TERCERO: DECLARAR FUNDADA la Tercera Pretensión Principal de la demanda, en

consecuencia, estima ORDENAR a CONTRATISTAS INKA G&G S.A.C. el pago
efectivo ascenderte a la suma de S/ 27,766.82 (VEINTISIETE MIL SETECIENTOS

SESENTA y SEIS con 82/100 soles) a favor de la CONTRALORÍA GENERAL DE LA
Página 33 de 33

REPÚBLICA, por concepto de penalidad por mora del 10% del monto contractual
vigente.

CUARTO: DECLARAR FUNDADA la Cuarta Pretensión Principal; en consecuencia, SE
ORDENA a CONTRATISTAS INKA G&G S.A.C., el pago total a la CONTRALORIA

GENERAL DE LA REPÚBLICA la suma ascendente a S/ 10,190.00 (DIEZ MIL CIENTO
NOVENTA y 00/100 soles) por concepto de honorarios del Árbitro Único y de la Tasa

Administrativa del CARC – PUCP.

ARBITRAJE

2 339-2023    4658-265-23
Contraloría General 

de la República - 
CGR

INVERSIONES HP STORE 
S.A.C  

OCAM-2023-196-14 (Orden de Compra N° 087-
2023), a favor de "Adquisición mediante 

Acuerdo Marco de
tóners para las distintas unidades orgánicas de 

la Contraloría General de la República", por 
S/124,400.79

22/07/2024

1)DECLARAR la invalidez e ineficacia de la Orden de Compra N°087-2023 (OCAM-2023-196-14) “Adquisición 
mediante Acuerdo Marco de toners para las distintas unidades orgánicas de la Contraloría General de la 

Republica”, efectuada por INVERSIONES HP STORE S.A.C. a través de la Carta S/N publicada el 17 de abril 
de 2023 en la Plataforma del Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco, por causal establecido en el numeral 

164.4 del artículo 164 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
2) DECLARAR válida, eficaz y consentida la resolución total de la Orden de Compra N°00087- 2023 (OCAM-

2023-196-14) "Adquisición mediante Acuerdo Marco de tóners para las distintas unidades orgánicas de la 
Contraloría General de la República" efectuada por la CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA por 

acumulación de penalidad, en concordancia a lo establecido en el literal b) del numeral 164.1 del artículo 164 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, la misma que fue notificada al contratista mediante 

Carta N°000337-2023-CG/GAD notificada vía notarial con fecha 11 de mayo de 2023.
3) ORDENAR a INVERSIONES HP STORE S.A.C. efectúe el pago por concepto de penalidad de la suma de 
S/ 12,440.08 (Doce Mil Cuatrocientos Cuarenta con 08/100 Soles) determinada según Carta N°000337-2023-

CG/GAD notificada vía notarial con fecha 11 de mayo de 2023, el cual representa el 10% del monto 
contractual de la Orden de Compra N°00087- 2023 (OCAM-2023-196-14) "Adquisición mediante Acuerdo 

Marco de tóners para las distintas unidades orgánicas de la Contraloría General de la República".
4) Al apreciar el Tribunal Arbitral que todas las pretensiones del demandante han sido declaradas fundadas o 
fundadas en parte, ORDENAR a la empresa INVERSIONES HP STORE S.A.C. asumir y efectuar el pago total 

de costas y costos que se generen del presente proceso arbitral es decir en concepto de honorarios de los 
árbitros y los gastos administrativos del Centro a tenor del art. 76 letra a) y b) del Reglamente CARC PUCP 

aplicable y cuyo importe está indicado en el numeral 4.1. de este laudo. 

ARBITRAJE

CUADRO ARBITRAJES - LAUDO DEL III TRIMESTRE - AÑO 2024

Firmado digitalmente por ENCO
TIRADO Amado Daniel FAU 20131378972
hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 15-10-2024 11:10:53 -05:00



3 340-2023 4656-263-23
Contraloría General 

de la República - 
CGR

CORPORACION GARHET 
EIRL

Orden de Compra Electrónica OCAM-2023-196-
18 (Orden de Compra N° 091-2023), a favor de 

la empresa  CORPORACIÓN GARETH 
E.I.R.L., para la "Adquisición mediante Acuerdo 

Marco de tóners para las distintas unidades 
orgánicas de la Contraloría General de la 
República", por el monto de S/37,413.08 

22/017/2024

1)	DECLARAR la invalidez e ineficacia de la resolución de la Orden de Compra N°091-2023 (OCAM-2023-196-
18) "Adquisición mediante Acuerdo Marco de tóners para las distintas unidades orgánicas de la Contraloría 

General de la República", efectuada por CORPORACIÓN GARETH E.I.R.L. a través de la Carta de 14 de abril 
de 2023.

2)	DECLARAR válida, eficaz y consentida la resolución total de la Orden de Compra N°091-2023 (OCAM-2023-
196-18) "Adquisición mediante Acuerdo Marco de tóners para las distintas unidades orgánicas de la 

Contraloría General de la República", efectuada por la Contraloría General de la República mediante Carta 
N°371-2023-GAD notificada con fecha 25 de mayo de 2023 al correo corporacion.gareth.1@gmail.com y vía 
notarial, por acumulación del límite máximo de penalidad por mora, en concordancia a lo establecido en el 

literal b) del numeral 164.1 del artículo 164 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
3)	 ORDENAR a la empresa CORPORACIÓN GARETH E.I.R.L. el pago a favor de la Contraloría General de la 
República de la suma de S/ 3,741.31 (Tres mil setecientos cuarenta y uno con 31/100 Soles), correspondiente 
a la penalidad del 10% del monto contractual total notificada mediante Carta N°371-2023-GAD notificada con 

fecha 25 de mayo de 2023 al correo corporacion.gareth.1@gmail.com y vía notarial.
4)	Al apreciar el Tribunal Arbitral que todas las pretensiones del demandante han sido declaradas fundadas o 
fundadas en parte, ORDENAR a la empresa CORPORACION GARETH EIRL asumir y efectuar el pago total 
de costas y costos que se generen del presente proceso arbitral es decir en concepto de honorarios de los 
árbitros y los gastos administrativos del Centro a tenor del art. 76 letra a) y b) del Reglamente CARC PUCP 

aplicable y cuyo importe está indicado en el numeral 4.1. de este laudo.

ARBITRAJE

NOTA: 

Firmado digitalmente por ENCO
TIRADO Amado Daniel FAU 20131378972
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N° LEGAJO
EXP. DEL 

LAUDO
DEMANDANTE DEMANDADO CONTROVERSIA

FECHA DE NOTIFICACIÓN 

DEL LAUDO   
LAUDO  ARBITRAJE

1 510-2022  4243-536-22  
Contraloría General 

de la República - 
CGR

CONSORCIO VIPROSER

CONTRATO N° 028-2022-CG "Concurso 
Público N° 007-2021-CGR  "Servicio de 

seguridad y vigilancia para las sedes 
institucionales a nivel 

nacional" - ítem N° 03: Zona Centro

22/04/2024

LAUDO:
1. Declarando FUNDADA la primera pretensión de la Entidad, en

consecuencia se declara la invalidez e ineficacia de la resolución del
Contrato N°28-2022-CG realizada por el CONSORCIO VIPROSER,

comunicada mediante la Carta N°S/N - DOC – II EXPEDIENTE
0820220095411 (14SEP2022), al no estar amparada en causal de

resolución y al no existir incumplimiento por parte de la
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

2. Declarando FUNDADA la segunda pretensión principal de la Entidad
declarando que es válida y eficaz la resolución del Contrato N°028-

2022-CG “Servicio de seguridad y vigilancia para las sedes
institucionales a nivel nacional" - ítem N°03: Zona Centro”, realizada

por la CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.
3. Declarando FUNDADA la tercera pretensión de la Entidad y se ordena

al CONSORCIO VIPROSER el pago de la penalidad por mora
ascendente a S/ 3,953.86 (Tres mil novecientos cincuenta y tres con

86/100 soles), por incumplimiento injustificado en la ejecución del
servicio, a favor de la CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA,

comprendido del 15 al 20 de setiembre de 2022 (6 días).
4. Declarando FUNDADA la cuarta pretensión principal de la Entidad,

declarándose la validez de la aplicación del concepto de “otras
penalidades” por el monto límite máximo del 10% del contrato vigente
del Contrato ascendente a S/. 183 995.99 (ciento ochenta y tres mil

novecientos noventa y cinco con 99/100 soles) y por tanto se ordena al CONSORCIO VIPROSER el pago de 
por el monto pendiente de cobro ascendente a S/. 50,171.99 (cincuenta mil ciento setenta y uno

con 99/100 soles) a favor de la CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 5. Declarando FUNDADA la 
quinta pretensión de la Entidad, declarándose la validez de la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento por 
el monto de S/ 183 995.99 (ciento ochenta y tres mil novecientos noventa y cinco con 99/100 soles) y por tanto 
se ordena al CONSORCIO VIPROSER la ejecución pendiente por la suma de S/ 144 635.99 (ciento cuarenta y 

ARBITRAJE

2 064-23   4436-43-23  
Contraloría General 

de la República - 
CGR

SOLUCIONES PRECISAS 
DE SISTEMAS SAC    

Contrato N°004-2022-CG “Servicio de 
Consultoría para el Mapeo de Procesos de la 

Contraloría General de la República”.
07/05/2024

PRIMERO. - Declarar que la primera pretensión principal de la demanda ha dejado de ser
una situación controvertida, en consecuencia IMPROCEDENTE.

SEGUNDO. - Declarar FUNDADA EN PARTE la segunda pretensión principal de la
demanda y SE ORDENA a la CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA: i) PAGAR
a favor de Soluciones Precisas de Sistemas S.A.C. la suma de S/23,611.50 por concepto
de saldo del Producto 2; ii) PAGAR a favor de Soluciones Precisas de Sistemas S.A.C.

intereses legales por el monto parcial pagado de S/126,489.60, computándose los intereses
legales desde el 25 de enero de 2023 hasta el 19 de octubre de 2023, fecha en que se
produjo el pago; y, iii) PAGAR a favor de Soluciones Precisas de Sistemas S.A.C. los

intereses legales que se devenguen desde el 25 de enero de 2023 hasta la fecha efectiva
en que se pague los S/23,611.50 por concepto de saldo del Producto 2; en base a los

fundamentos previamente señalados.
TERCERO. – Declarar INFUNDADA la tercera pretensión principal de la demanda, en base

a los fundamentos previamente señalados.
CUARTO. – Declarar INFUNDADA la cuarta pretensión principal de la demanda, en base

a los fundamentos previamente señalados.
QUINTO. – Declarar INFUNDADA la quinta pretensión principal de la demanda, en base a

los fundamentos previamente señalados.
SEXTO. – Declarar INFUNDADA la sexta pretensión principal de la demanda, en base a

los fundamentos previamente señalados.
SÉPTIMO. – Declarar INFUNDADA la séptima pretensión principal de la demanda, en base

a los fundamentos previamente señalados.
OCTAVO. – Declarar FUNDADA la octava pretensión principal de la demanda, en
consecuencia la NULIDAD de la RESOLUCIÓN DEL CONTRATO en base a los

fundamentos previamente señalados.
NOVENO. – Declarar INFUNDADA la novena pretensión principal de la demanday

DISPONER que cada parte asuma el 50% de las costas y costos en que incurrieron como
consecuencia del presente arbitraje , en base a los fundamentos previamente señalados.
DÉCIMO. – Declarar INFUNDADA la décima pretensión principal de la demanda, en base

ARBITRAJE
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N° LEGAJO
EXP. DEL 

LAUDO
DEMANDANTE DEMANDADO CONTROVERSIA

FECHA DE NOTIFICACIÓN 

DEL LAUDO   
LAUDO  ARBITRAJE

1 53-2023  4434-41-23
Contraloría General 

de la República - 
CGR 

 CONSORCIO WALKER 
PROTECTION 

CONTRATO N° 024-2022-CG "Servicio de 
seguridad y vigilancia para las sedes 

institucionales a nivel nacional" - ítem N° 
04:Zona Sur"

  20/01/24

PRIMERO: DECLARAR FUNDADA la primera pretensión principal de la demanda de la
ENTIDAD, y, en consecuencia, DECLARAR INFUNDADA la primera pretensión de la
reconvención del CONSORCIO. Por tanto, DECLARAR la invalidez de la resolución

contractual efectuada por el CONSORCIO. SEGUNDO: DECLARAR FUNDADA la segunda pretensión 
principal de la demanda de la ENTIDAD, y, en consecuencia, DECLARAR INFUNDADA la segunda pretensión 
de la reconvención del CONSORCIO. TERCERO: DECLARAR FUNDADA la tercera pretensión principal de la 

demanda de la ENTIDAD. En consecuencia, la Árbitra Única ORDENA al CONSORCIO pagar a favor de la 
ENTIDAD el monto de S/ 191,300.97 (ciento noventa y un mil trescientos con 97/100 soles), por concepto las 

penalidades impuestas en virtud de los incumplimientos incurridos por el CONSORCIO. CUARTO: DECLARAR 
FUNDADA la cuarta pretensión principal de la demanda de la ENTIDAD, en consecuencia, se ORDENA la 

ejecución de la garantía de fiel cumplimientoQUINTO: DECLARAR FUNDADA EN PARTE la quinta pretensión 
principal de la demanda. En consecuencia, la Árbitra Única ORDENA al CONSORCIO pagar a favor de la 

ENTIDAD de los costos del proceso arbitral, compuestos de la siguiente forma: - S/ 5,454.00 por honorarios de 
la Árbitra Única más IGV, y, - S/ 4,975.50 más IGV por los gastos administrativos del Centro. - Cada parte 

asumirá los costos de su defensa

ARBITRAJE 

2 510-2022  4243-536-22  
Contraloría General 

de la República - 
CGR

CONSORCIO VIPROSER

CONTRATO N° 028-2022-CG "Concurso 
Público N° 007-2021-CGR  "Servicio de 

seguridad y vigilancia para las sedes 
institucionales a nivel 

nacional" - ítem N° 03: Zona Centro

19/01/2024

LAUDO:
1. Declarando FUNDADA la primera pretensión de la Entidad, en

consecuencia se declara la invalidez e ineficacia de la resolución del
Contrato N°28-2022-CG realizada por el CONSORCIO VIPROSER,

comunicada mediante la Carta N°S/N - DOC – II EXPEDIENTE
0820220095411 (14SEP2022), al no estar amparada en causal de

resolución y al no existir incumplimiento por parte de la
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

2. Declarando FUNDADA la segunda pretensión principal de la Entidad
declarando que es válida y eficaz la resolución del Contrato N°028-

2022-CG “Servicio de seguridad y vigilancia para las sedes
institucionales a nivel nacional" - ítem N°03: Zona Centro”, realizada

por la CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.
3. Declarando FUNDADA la tercera pretensión de la Entidad y se ordena

al CONSORCIO VIPROSER el pago de la penalidad por mora
ascendente a S/ 3,953.86 (Tres mil novecientos cincuenta y tres con

86/100 soles), por incumplimiento injustificado en la ejecución del
servicio, a favor de la CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA,

comprendido del 15 al 20 de setiembre de 2022 (6 días).
4. Declarando FUNDADA la cuarta pretensión principal de la Entidad,

declarándose la validez de la aplicación del concepto de “otras
penalidades” por el monto límite máximo del 10% del contrato vigente

ARBITRAJE 
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DEL LAUDO
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1 334-2023 0254-2023 COMPURED SAC
Contraloría General de la 

República - CGR

ORDEN DE COMPRA – GUIA 
DE INTERNAMIENTO N°0000337 del 14 de 

octubre de 2020 “Adquisición de estaciones de 
trabajo para la Gerencia de Control de 

Megaproyectos de la Contraloría General de la 

República”.

  26/09/2023           

10/11/2023

Laudo Parcial: PRIMERO: DECLARAR INFUNDADA la excepción de caducidad

deducida por LA CONTRALORIA en contra de todas las pretensiones de la demanda arbitral.                 

Laudo:PRIMERO: DECLARAR FUNDADA la primera pretensión. En consecuencia, se declara la nulidad e 

ineficacia de la Carta N° 000295-2021-CG/GAD del 25 de agosto de 2021.SEGUNDO: DECLARAR FUNDADA 

la segunda pretensión. se declara que la no entrega de los bienes materia de la Orden de Compra está 

justificada por un evento de fuerza mayor. TERCERO: DECLARAR FUNDADA EN PARTE la tercera 

pretensión de la demanda. Por lo tanto, se ORDENA a la CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

reembolsar a favor de COMPURED S.A.C. el valor de S/ 3,327.30 por concepto de gastos arbitrales. En 

cuanto a los gastos  por representación y patrocinio legal, corresponderá a cada Parte

asumir sus propios gastos.

ARBITRAJE 
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AVISO DE SINCERAMIENTO

For medio del presente informamos al responsable del Portal de 

transparencia de la Contraloria General de la Republica (CGR) lo 

siguiente:

Que, durante el periodo del I Trimestre del presente ano, la 

Procuraduria Publica de la CGR, no ha sido notificada respecto a 

Laudos Arbitrates y/o Actas de Conciliacion vinculados a 

procesos extrajudiciales contra esta Entidad Fiscalizadora 

Superior.

Jesus Maria, 12 de abril de 2021.

O-^ci i:'
rvit

Q
ao

MAW.ENYIULI: (UEZVEBCARA
Rei

Procuradoi'a PublicTASjunta 
CONTRAIORIA GENERAL DE LA REPUBLICA DEL PERU


















